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Visto la sanción por el Honorable Concejo 

Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 2/ 3, del expediente 

Nº ff-53.590-07 (H.C.D. 8-00435-06). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

O E C R E T A : 

Articulo 1v.— Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Hono— 

rable Concejo Deliberante con fecha 23 de Mayo 

de 2007, obrante a fojas 2/3 del expediente Nº H-5.590--07 

(H.C.D. 3-03435-05), por la cual se crea en el ámbito del 

Departamento Ejecutivo 1unicipal la Dirección de Defensa del 

Usuario y el Consumidor, dependiente de la Secretaría de Gobierno 

como organismo especializado, a los efectos de aplicar los 

procedimientos y sanciones previstas por la Ley 13.133. 

Articulo 2v.— Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas 

bajo el número 10311; ublíquese en el Boletín 

Municipal, comuníquese, por la Dirección de Drensa  y Difusión 

dése amplia difusión; remítase a la Secretaría de Economía y 

Hacienda, tone conocimiento la Dirección General de ersonal, 

Articulo 	)ése al egistro )ficial de Decretos y 3oletín 
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